
 

 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
México 

 

SÍNTESIS:  LA RECOMENDACIÓN 59/93, DEL 5 DE ABRIL DE 1993, SE ENVIÓ AL C. 
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y SE REFIRIÓ AL CASO DE UN 
GRUPO DE INTERNOS DEL CENTRO DE READAPTACIÓN SOCIAL DE MORELIA, 
MICHOACÁN, QUE COTIDIANAMENTE REALIZA ACTOS DE INTIMIDACIÓN, 
EXTORSIÓN, GOLPES Y ROBO EN CONTRA DEL RESTO DE LA POBLACIÓN 
EMPLEANDO ARMAS DE FUEGO Y PUNZOCORTANTES; A PESAR DE QUE HAN 
SIDO SANCIONADOS, PERSISTEN EN SU ACTITUD. SE RECOMENDÓ QUE SE 
REALICEN DE INMEDIATO ESTUDIOS DE PERSONALIDAD CLÍNICO-
CRIMINOLÓGICOS A LOS DOCE INTERNOS PROBLEMA Y, CON BASE EN LOS 
RESULTADOS, SE ESTUDIE LA POSIBILIDAD DE SU TRASLADO AL CENTRO 
FEDERAL DE READAPTACIÓN SOCIAL DE ALMOLOYA DE JUÁREZ, ESTADO DE 
MÉXICO, Y QUE SE SOLICITE EL APOYO DE LAS AUTORIDADES FEDERALES O 
LOCALES A FIN DE REALIZAR REVISIONES MINUSIONSAS PERIÓDICAS QUE 
EVITEN LA POSESIÓN DE ARMAS POR PARTE DE LOS RECLUSOS. 

Recomendación 059/1993 

Caso de un grupo de 
internos del Centro de 
Readaptación Social de 
Morelia, en el estado de 
Michoacán  

México, D.F., a 5 de abril de 
1993 

C. LICENCIADO AUSENCIO CHÁVEZ HERNÁNDEZ, 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, 

MORELIA, MICHOACÁN 

Distinguido señor Gobernador: 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos, con fundamento en el artículo 102, 
apartado B de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
artículos 1º y 6º, fracciones II, III y XII; 15, fracción VII; 24, fracción IV; 44; 46 y 51 de la 
Ley de la Comisiñon Nacional de Derechos Humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el día 29 de junio de 1992, ha examinado los elementos contenidos en el 
expediente CNDH/121/93/MICH/PO1180 y vistos los siguientes: 

I. HECHOS 
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De acuerdo con los lineamientos del Programa Penitenciario de esta Comisión Nacional, 
los días 23 y 24 de marzo del presente año, un grupo de visitadores adjuntos se presentó 
en el Centro de Readaptación Social de Morelia, en el estado de Michoacán, con el 
objeto de conocer sobre la queja presentada por los internos con relación a la existencia 
de un grupo de reclusos que cotidianamente realiza actos de intimidación, extorsión, 
golpes y robo en contra del resto de la población, utilizando armas de fuego y 
punzocortantes.  

II. EVIDENCIAS 

En este caso las constituyen:  

a) Entrevistas con internos 

Durante el recorrido por el establecimiento, los visitadores recibieron numerosos 
testimonios de internos que manifestaron que un grupo de reclusos -Alfredo Evora 
Sánchez, Miguel Fernando Olivo Ayala, Alberto Salazar Custodio, Daniel Chávez 
González, Omar Sánchez Sánchez, Francisco Salinas Vargas, Marcelino García Prado, 
Juan Manuel Moncada Velázquez, Rigoberto Orozco Celis, Santiago Martínez Mendoza, 
Carlos Vizcaíno Álvarez y Bonifacio Ortiz Vázquez realiza continuamente actos de 
intimidación, extorsión, golpes y robos en perjuicio del resto de la población, lo que ha 
generado inseguridad entre los reclusos y sus visitantes. Agregaron que aun cuando el 
director ha impuesto sanciones disciplinarias -segregación, con fundamento en el 
reglamento, hasta por quince días- a efecto de controlar estos ilícitos, las actividades de 
los integrantes de la banda persisten al ser reintegrados con el resto de los internos. 

Algunos internos precisaron que este grupo les exigió entre 3 mil y 100 mil nuevos pesos 
bajo la amenaza de que si no los entregaban "los iban a matar". 

b) Entrevista con personal de custodia 

Varios elementos señalaron que, a pesar de las nuevas disposiciones del director para 
estrechar la vigilancia interna, así como de las constantes revisiones efectuadas en las 
diversas áreas del centro, se tiene la certeza de que, por lo menos, los reclusos Alfredo 
Evora Sánchez y Miguel Fernando Olivo Ayala tienen en su poder armas de fuego, las 
que se dificulta encontrar debido al reducido número de custodios. 

Del mismo modo, este personal proporcionó los nombres de los internos que con 
frecuencia incurren en riñas, robos, extorsiones y amenazas, que coinciden con los 
señalados por la población.  

c) Entrevista con el director del centro 

El titular de la institución, capitán Jorge Pano Murga -que tiene siete meses en el cargo-, 
indicó que tiene conocimiento de los actos que el grupo referido realiza en contra de los 
reclusos y sus visitantes, por lo que ha establecido dispositivos para extremar las 
medidas de seguridad en la Institución, con lo que ha logrado la incautación de armas 
punzocortantes y de fuego; sin embargo, por informes de los internos y del personal de 
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custodia, sabe que todavía las hay. Añadió que tiene detectados a 12 internos cuyos 
nombres fueron enviados al director general de Prevención y Readaptación Social del 
estado, sin que hasta la fecha le hayan notificado acciones precisas a seguir. 

Mediante la revisión de los expedientes de estos internos y los partes de novedades de 
seguridad y custodia, los visitadores adjuntos constataron que los integrantes del grupo 
señalado han sido objeto de sanciones disciplinarias dentro de la Institución, e incluso a 
algunos de ellos se les han iniciado nuevos procesos, en virtud de su presunta 
responsabilidad en hechos constitutivos de delitos.  

III. OBSERVACIONES 

Del estudio de las evidencias que esta Comisión Nacional ha recabado, se desprenden 
las siguientes consideraciones:  

a) Es evidente la existencia dentro del Centro de Readaptación Social de Morelia, 
Michoacán, de un grupo de internos que poseen armas de fuego y punzocortantes, 
situación que vulnera la seguridad de los reclusos, de los visitantes, del personal del 
centro y el objetivo de readaptación social de la institución, creando una situación de 
intranquilidad permanente.  

b) Que a pesar de las medidas disciplinarias aplicadas por las autoridades con objeto de 
que dicho grupo acate las disposiciones del Reglamento Interno del centro, sus 
integrantes continúan en actitud desafiante, incrementado sus actividades ilícitas.  

c) Considerando que el Sistema Penitenciario Mexicano se organiza con base en la 
humanización de la pena y en el tratamiento técnico orientado a la readaptación social de 
los reclusos, es preocupante para esta Comisión Nacional de Derechos Humanos que se 
hayan vuelto cotidianas las conductas de esos internos. 

La Propuesta y Reporte sobre el Sistema Penitenciario Mexicano, que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos dio a conocer en diciembre de 1991, señala la 
necesidad de que los grupos de poder en las cárceles sean disueltos y que a sus 
integrantes se les traslade a distintas prisiones, en el entendido de que "la nociva 
conducta es mérito para que, en caso de que así lo indique un estudio criminológico, se 
les sitúe en los centros de alta seguridad". 

d) La labor realizada por el Director de la Institución y su personal para garantizar la 
seguridad en el centro es plausible, pero insuficiente, por lo que se hace imprescindible la 
colaboración de otras autoridades a fin de erradicar definitivamente la situación que 
prevalece.  

La situación observada en el Centro de Readaptación Social de Morelia, Michoacán, 
configura un cuadro violatorio de las siguientes disposiciones legales:  

Los artículos 18 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6º párrafo, segundo de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre 
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Readaptación Social de Sentenciados; y 37, 55, 95, 96 y 98 de la Ley de Ejecución de 
Sanciones Privativas y Restrictivas de la Libertad del estado de Michoacán. 

En consecuencia, esta Comisión Nacional, hace a usted, señor Gobernador, con todo 
respeto, las siguientes 

IV. - RECOMENDACIONES 

PRIMERA. Que se realicen de inmediato estudios de personalidad clínico-criminológicos 
a los internos: Alfredo Evora Sánchez, Miguel Fernando Olivo Ayala, Alberto Salazar 
Custodio, Daniel Chávez González, Omar Sánchez Sánchez, Francisco Salinas Vargas, 
Marcelino García Prado, Juan Manuel Moncada Velázquez, Rigoberto Orozco Celis, 
Santiago Martínez Mendoza, Carlos Vizcaíno Álvarez y Bonifacio Ortiz Vázquez, y con 
base en los resultados, se estudie la posibilidad de su traslado al Centro Federal de 
Readaptación Social de Almoloya de Juárez, estado de México, actuando 
concertadamente con la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación.  

SEGUNDA. Que se solicite el apoyo de las autoridades federales o locales, a fin de 
realizar revisiones minuciosas periódicas que eviten la posesión de armas por parte de 
los reclusos.  

TERCERA. De conformidad con el artículo 46, segundo párrafo, de la Ley de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, solicito a usted que la respuesta sobre la aceptación de 
esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días 
hábiles siguientes a esta notificación 

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a usted que las pruebas 
correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión 
Nacional dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya 
concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la Recomendación 

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente 
Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión Nacional de Derechos 
Humanos en libertad de hacer pública esta circunstancia. 

 
 

Atentamente 

El Presidente de la Comisión Nacional 
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